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,E*r.§¿*oil#i s ndM; a*Nim dereiñurne, dlar.dH:rnas,dgtunio:deN:?S1#i"csmparece:

pr una parte el Sr. AlrlGEL GONZALO MURII¿O LOPEZ, con números de cedula de

ciudadaníA Ng.O1.0710268.3, y Ia Sra.: MARTHA MAGDATENA PEÑARANDA

PEÑARANDA, con número de cedula de ciudadanía I{e. 010¡m6115-5, quién recibe para

su persondidad, los cornparecientes son rnalo¡s5 de edad, ecr¡atorianos, dorniciliados

en este Cantón de Chordeleg y la segunda en el cantón de Güalaceo, Provincia'del

Azuay, con la capacidad y consentimientos necesarios para realizar la venta de la

a cci on es del a com pa ñ ía'CoilYtPRñía trETRñITsPffiTEs rRANsBEtENis.A

Elseñor. A:ñtGEt€0lEZAts'fr,R9ñlttO'LgFE; es'ú¡eñt¡y'pos*dorde los derechosy'

aecione§. da una.línea de transporte de la. compañía "coMP,AÑíA DE.,TBAN§P"ORTE§,

TRANSBELEN'.5.A, transfiere el Cien por cüento de los derechos y acciones de la línea de

transporte a fávor de la Sra.: MARTT{A MAGDATENA PÉÑARANDA PEÑARANDA.

Por"r¡edio,dsEste'in¡tn¡rnen& el'3r: Al\[Gtt'GONZT\t0,firfr5Rltt0'tOPEZ; auforiza'para'

que se proceda a realizar tos trámites necesarjos para el cambio de nomb¡:e de dicha

línea en la súper intendencia de compañías, para constancia de lo estipulado

anterior'mente firrnan lbs comparecientes al'pie del' presente documento, para luego

r€conocer sus.firrnas.y rubricas. en una.nntaría. de este Cantén..

Atentarnente:

Sra. Martha Magdalena Peñarandá Peñaranda

010405115-5.
sr. Ánsffiffiriro López.

010710258-3.
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En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre,
Provincia del Azuay, de la República del Ecuador, a los diecinueve días
del mes de Junio del arlo dos mil catorce. Ante mi, Doctor Milton Rafael
Ztñiga Pacheco. Notario Segundo del cantón, comparecen en forma libre y
voluntaria las señoras: ANGEL GONZALO MURILLO LOPEZ Y
MARTHA MAGDALENA PEÑARANDA PEÑARAIIDA, mayores de
edad, de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatorianos, con el objeto
de proceder a reconocer las firmas puestas en el documento que antecede.
En efecto, advertidos que fueron de la responsabilidad de decir la verdad,
declaran que las firmas puestas en el documento, las que se leen: Gonzalo
Murillo.- Martha Peñarandq son las suyas propias las mismas que usan en
todos sus actos públicos como privados.- Leída que les fue el presente
reconocimiento a los comparecientes, por mi el Notario, se ratifican en su
contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Dr.lllilfon Zufiigap,
NOTARIA SEGUNDA

cI. 010710268-3 010406115-5

EL NOTARI
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